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EDICTO
______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de Primera Instancia en Materia Civil.- Morelia, Mich.

PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCAN POSTORES:

Que dentro de los autos que integran el Juicio Sumario Civil
Hipotecario, 918/2010, promovido por BANCO INVEX,
SOCIEDAD ANÓNIMO(sic) INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO FIDUCIARIO
frente a MA. GUADALUPE TORRES HERAS, se ordenó
sacar a rematar el siguiente bien inmueble:

Predio urbano con construcción habitacional y comercial,
lote número 4, de la manzana 13, zona 1, ubicado en la avenida
Lázaro Cárdenas número 287, de la población de Parácuaro,
Michoacán, con las siguientes medidas, colindancias y
superficie:

Al Noroeste, 15.35 metros, con la avenida Lázaro Cárdenas,
de su ubicación;
Al Sureste, 32(sic) metros, con lote 14;
Al Suroeste, 16.15 metros, con lotes 5 y 6; y,
Al Noroeste, 32.60 metros, con lote 13.

Con una extensión superficial de 501(sic) metros cuadrados.

Servirá de base para dicho remate la cantidad de
$1’031,500.00 (Un millón treinta y un mil quinientos pesos
00/100 M.N.), y como postura legal, la que cubra las 2/3
partes de su precio.

Remate, tendrá verificativo en este Tribunal, a las tres horas
del 9 de diciembre de 2013.

Se manda convocar postores mediante la publicación del
edicto correspondiente por tres veces de siete en siete días,
en los estrados de este Juzgado, en los del Juzgado Menor
de Parácuaro, Michoacán, lugar de ubicación del inmueble,
así como Periódico Oficial del Estado y diario de mayor
circulación en la Entidad; ampliándose por dos días en razón
de la distancia, la publicación de los edictos en dicho
Juzgado Menor.

Morelia, Michoacán, 11 de octubre de 2013.- El Secretario.-
Lic. Enrique Zarco Arreola.

2574007-13-11-13 26-31-36

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
Civil.- Morelia, Mich.

CONVÓQUESE POSTORES:

Dentro de los autos que integran el Juicio Sumario Civil
Hipotecario, número 1108/2008, promovido por GUSTAVO
ZAVALA ZAVALA en cuanto apoderado jurídico de
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE
OBJETO LIMITADO GRUPO FINANCIERO BBVA
BANCOMER, frente a MA. MENFIS GÓMEZ BALTAZAR,
se ordenó sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA, el
siguiente bien inmueble:

Único: Predio urbano con casa habitación unifamiliar
ubicada en la calle Andalucía número 60 sesenta, construida
sobre el lote número 6 seis, de la manzana 12 doce, del
conjunto habitacional denominado Real San Diego, de esta
ciudad de Morelia, Michoacán, y la cual tiene una superficie
privativa de terreno de 72(sic) setenta y dos metros
cuadrados, y una superficie común de 46 cuarenta y seis
decímetros(sic) cuadrados, y las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte, 10.00 diez metros, con junta
constructiva a la vivienda número 64 sesenta y cuatro; al
Sur, 10.00 diez metros, con junta constructiva a la vivienda
número 56 cincuenta y seis; al Este, 4.80 cuatro metros
ochenta centímetros, con las viviendas del lote 3 tres, de la
manzana 8 ocho; y, al Oeste, 4.80 cuatro metros ochenta
centímetros, con vacío a la calle Andalucía.

Debiendo servir de base a dicha almoneda, la cantidad de
$618,000.00 (Seiscientos dieciocho mil pesos 00/100 M.N.),
y como postura legal, la que cubra las 2/3 dos terceras partes
de dicha cantidad.

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres
edictos de siete en siete días, en los estrados de este Juzgado,
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en
la Entidad.

El remate tendrá verificativo a las 11:00 once horas del día 9
nueve de diciembre del año en curso, en la Secretaría de
este Juzgado.

Morelia, Michoacán, a 8 ocho de noviembre de 2013 dos mil
trece.- La Secretaria del Juzgado Tercero de Primera Instancia
en Materia Civil de este Distrito Judicial.- Lic. Ma. Guadalupe
Franco Paniagua.

2574005-13-11-13 26-31-36
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EDICTO
___________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
de Primera Instancia en Materia Civil.- Morelia, Mich.

CONVÓQUESE POSTORES:

Dentro de los autos que integran el Juicio Sumario Civil
Hipotecario, número 881/2010, promovido por ROBERTO
LÓPEZ LOEZA, frente a  MIRIAM SOTELO GONZÁLEZ
PICO y JOSÉ ALFONSO MERCADO LÓPEZ; se ordenó
sacar a remate en CUARTA ALMONEDA, el siguiente bien
inmueble:

Predio rústico denominado «Los Chirimoyos», ubicado en
la población de Tzintzuntzan, Michoacán, con superficie de
cuarenta y ocho áreas y setenta y dos centiáreas, y las
siguientes medidas y colindancias: Al Oriente, 336.00 metros,
con propiedad de Olegario Timoteo Ojeda; al Poniente,
336.00 metros, con propiedad de Juan y Moisés Ramos
Farías; al Norte, 14.50 metros, con el Lago de Pátzcuaro; y,
al Sur, 14.50 metros, con callejón El Cantarito, el área total de
terreno 4,872.00 M2.

Servirá de base a la almoneda, la cantidad de
$4’569,128(sic).99 Cuatro millones quinientos sesenta y
nueve mil ciento veintiocho(sic) 99/100 M.N., y como
postura legal, la que cubra las dos terceras partes de dicha
suma, cantidad esta que resulta una vez que se hizo la
deducción del 10% a la cantidad que sirvió de base en la
almoneda anterior.

Convóquese postores mediante la publicación de un edicto
en los estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado
y otro de mayor circulación en el Estado, así como en la
puerta del Juzgado Menor de Tzintzuntzan, Michoacán.

El remate tendrá verificativo el día 19 diecinueve de
diciembre del año en curso, a las 10:00 diez horas en la
Secretaría de este Juzgado.

Morelia, Michoacán, a 25 veinticinco de noviembre del año
2013 dos mil trece.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Hortencia
Guzmán Martínez.

2650920-28-11-13 36

EDICTO
___________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Séptimo

de Primera Instancia en Materia Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES:

Dentro del Juicio Sumario Civil Hipotecario, número 840/
2012, promovido por MARIA(sic) ANTONIETA
VILLASEÑOR MÉNDEZ, FRENTE a RAÚL NAVA RAMOS,
se señalaron las 13:00 trece horas del día 14 catorce de enero
del año 2014 dos mil catorce, para que tenga verificativo en
el local de este Juzgado, la audiencia de remate en PRIMERA
ALMONEDA, a fin de subastar públicamente y al mejor
postor, el siguiente bien inmueble que a continuación se
describe:

La casa habitación marcada con el número 76, de la calle
Circuito Real Mil Cumbres, del fraccionamiento Real Mil
Cumbres, lote número 5, manzana 12, del municipio y Distrito
de Morelia, Michoacán, con las siguientes medidas y
colindancias: Al Noreste, 19.60 metros, con zona federal; al
Suroeste, 15.44 metros, en línea curva con vialidad y 5.96
metros, con lote 6; Al Sureste, 17.66 metros, con lote número
4; y, al Noroeste, 23.63 metros, con propiedad privada, con
una superficie total de 367.98 metros cuadrados.

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $3’323,220.00
Tres millones trescientos veintitres mil doscientos veinte
pesos(sic), valor pericial asignado, siendo postura legal, la
que cubra las dos terceras partes del valor asignado al
inmueble.

Convóquese licitadores a la referida subasta, mediante la
publicación de 3 tres edictos por tres veces de 7 siete en 7
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, diario de mayor
circulación en la Entidad y estrados de este Juzgado.

Morelia, Michoacán, a 27 de noviembre del año 2013.-
Atentamente.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Ma. Eugenia
Alquicira Alvarado.

2650889-28-11-13 36-43-62

EDICTO
___________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Sexto de
Primera Instancia en Materia Civil.- Morelia, Mich.

CUARTA ALMONEDA

CONVOCANDO POSTORES:

Dentro del Juicio Ordinario Mercantil, número 519/05 que
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sobre Pago de Pesos, promueve el apoderado jurídico del
BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO SANTANDER, frente a ÁNGEL
CARRILLO RODRÍGUEZ y ERNESTINA ESCOBEDO
CHÁVEZ; se señalaron las 11:00 once horas del día 13 trece
de diciembre del año en curso, para el efecto de que tenga
verificativo el desahogo de la audiencia pública de remate
en su CUARTA ALMONEDA, respecto del siguiente bien:

ÚNICO.- Construido sobre los lotes 9 nueve y 10 diez,
manzana 16 dieciseis, ubicado en la calle Quetzan 165 ciento
sesenta y cinco, del fraccionamiento Jardines de San
Joaquin(sic), del Municipio y Distrito de Zamora,
Michoacán, registrándose los lotes antes aludidos bajo el
número 59, del tomo 995, de fecha 12 doce de julio de 1994
mil novecientos noventa y cuatro, a nombre del demandado
Angel(sic) Carrillo Rodríguez, con las siguientes medidas y
colindancias:

Lote 9, al Norte, 19.50 metros, con lote 8, de la misma
manzana; al Sur, 19.50 metros, con lote 10, de la misma
manzana; al Oriente, 7.00 metros, con la calle de su ubicación;
y, al Poniente, 7.00 metros, con lote 22 de la misma manzana,
con una superficie total de 136.50 metros cuadrados.

Lote 10, al Norte, 19.50 metros, con lote 9, de la misma
manzana; al Sur, 19.50 metros, con lote 11, de la misma
manzana; al Oriente, 7.00 metros, con la calle de su ubicación;
y, al Poniente, 7.00 metros, con lote 21, de la misma manzana,
con una superficie total de 136.50 metros cuadrados.

Con una superficie total de ambos lotes 273.00 metros
cuadrados.

Valor pericial.- $1’191,840.0588(sic) Un millón ciento noventa
y un mil ochocientos cuarenta pesos 0588(sic)/100 M.N.,
cantidad que le correspondió de la deducción del 10% diez
por ciento de la almoneda anterior.

Postura legal.- La que cubra las 2/3 dos terceras partes de
dicha suma.

Morelia, Michoacán, 24 veinticuatro de octubre de 2013
dos mil trece.- La Secretaria de Acuerdos.- C. Indra
Rodriguez(sic) Uribe.

2650932-28-11-13 36

EDICTO
____________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Lázaro Cárdenas, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES

Dentro de los autos que integran el Juicio Sumario Familiar,
número 369/2011, que sobre Cumplimiento de Convenio,
promovió REYNA VILLANUEVA VARGAS, por su propio
derecho y en cuanto representante legal de MITZIN REYNA
y MELANEI(sic) TIRADO VILLANUEVA, en contra de
MIGUEL TIRADO JARAMILLO, señalándose las 10:00 diez
horas del día 8 ocho de enero del año 2014 dos mil catorce,
para que tenga verificativo la audiencia de remate en su
PRIMER ALMONEDA JUDICIAL, respecto del siguiente
bien inmueble embargado, y descrito en autos:

Bien inmueble consistente terreno y construcción de la calle
Colegio de México número 73 setenta y tres, lote 6 seis,
manzana H, del conjunto habitacional denominado Juan F.
Noyola, de esta ciudad de Lázaro Cárdenas, Michoacán;
con las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, 6.00 metros, con la calle Colegio de México;
Al Sur, 6.00 metros, con derecho de vía de canal;
Al Este, 16.00 metros, con el lote 7; y,
Al Oeste, 16.00 metros, con el lote 5.
Superficie 96.00 M2.

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $532,500.00
(Quinientos treinta y dos mil quinientos pesos 00/100
moneda nacional), y como postura legal, la que cubra las 2/
3 dos terceras partes de dicha suma.

Mediante la publicación de 3 tres edictos de 7 siete en 7
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, en otro de
mayor circulación en el Estado y en los estrados de este
Tribunal.

Ciudad Lázaro Cárdenas, Michoacán, a 19 de noviembre del
año 2013.- El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero
de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial.-
Lic. Luis Arturo Rojas Pedraza.

2650894-28-11-13 36-41-46

EDICTO
___________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de lo Familiar.- Morelia, Mich.

NOTIFICACIÓN PERSONAL A TERCEROS:

En autos de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria,
número 592/2012, sobre Estado de Interdicción, promovió
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FRANCISCA y MARTHA BALTAZAR RIVERA, se dictó
el siguiente:

ACUERDO NOTIFICABLE:

Morelia, Michoacán, a 16 dieciseis de agosto del año 2013.-
RESOLUCIÓN: PROPOSICIONES: PRIMERA: Este Juzgado
es competente para conocer y resolver en forma definitiva
las presentes diligencias; SEGUNDA: Han procedido las
presentes Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Familiar,
que sobre Declaración de Estado de Interdicción y
Nombramiento de Tutor de Hilda Baltazar Rivera,
promovieron Francisca y Martha Baltazar Rivera, por su
propio derecho; TERCERA: Se declara sin perjuicio de
terceros, el Estado de Interdicción de Hilda Baltazar Rivera,
y como curadora a la Procuradora de la Defensa del Menor
y la Familia del Sistema DIF Michoacán, a quienes se ordena
notificar  personalmente los cargos conferidos;
absolviéndose a la tutora designada, de la garantía requerida
en el artículo 538 del Código Familiar del Estado de
Michoacán; CUARTA: Publíquese los puntos resolutivos
del presente fallo por una sola vez en el Periódico Oficial del
Estado y en el diario de mayor circulación de esta ciudad
capital; QUINTA: En su oportunidad remítase atento exhorto
al Juez de Primera Instancia en Materia Civil de Pátzcuaro,
Michoacán, juntamente con las copias certificadas por
duplicado del presente fallo, para los efectos precisados en
el considerando Cuarto de esta resolución; SEXTA: En
términos de los numerales 1014 y 105 del Código Familiar
del Estado, se ordena registrar los nombramientos
conferidos de tutora y curadora respecto de la interdictada
Hilda Baltazar  Rivera, en el Libro de Registro
correspondiente, para los efectos legales a que se contraen
dichos artículos y demás relativos; SÉPTIMA: Dada la
naturaleza no contenciosa de las presentes Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria, no se hace especial condena en
costas; OCTAVA: Notifíquese personalmente y háganse las
anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado.- Así lo acordó y firma la abogada
Marta Mendoza Cristóbal, Juez Primero de lo Familiar de
este Distrito Judicial, que actúa con la Secretaria de Acuerdos
que autoriza, abogada Juana Pedraza Sánchez.- Doy fe.-
Dos firmas ilegibles y rubicadas(sic) de la Juez y Secretaria
respectivamente.- Listado en su fecha.- Conste.

Publíquese el presente 1 una vez en el Periódico Oficial del
Estado, en el de mayor circulación en la Entidad y estrados
de este Juzgado.

Morelia, Michoacán, a 12 doce de noviembre de 2013.- La
Secretaria de Acuerdos.- Lic. Juana Pedraza Sanchez(sic).

2706602-27-11-13 36

EDICTO
___________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
Civil.- Maravatío, Mich.

ANGELINA GARCÍA VÁZQUEZ, por su propio derecho,
promueve Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número
1207/2013, sobre Información Testimonial Ad-perpetuam,
para suplir título escrito de dominio, respecto de una fracción
de un predio rústico, denominado «El Llano», ubicado en la
tenencia de San Francisco de Los Reyes, perteneciente al
Municipio de Tlalpujahua.

Mide y linda: Norte, 20.00 metros, con Aniano Núñez
Rodríguez; Sur, 20.00 metros, con Aniano Núñez Rodríguez;
Oriente, 30.00 metros, con Aniano Núñez Rodríguez; y,
Poniente, 30.00 metros, con Aniano Núñez Rodríguez, con
una superficie de 600.00 metros cuadrados.

Se convocan personas que se crean con derecho, pasen a
deducirlo en 10 días ante este Juzgado.

Maravatío, Michoacán, septiembre 26 de 2013 dos mil trece.-
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo Civil de
Primera Instancia.- Lic. Gabriela Vaca Sánchez.

2650885-28-11-13 36

EDICTO
___________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia en Materia Civil.- Maravatío, Mich.

SE CONVOCAN OPOSITORES:

Dentro de las Diligencias número 710/2013, que sobre
Información Testimonial Ad-perpetuam, promueve ABEL y/
o SERAFÍN ABEL PÉREZ GARCÍA, respecto del inmueble
que se describe:

La totalidad de un predio del ramo de fincas urbanas, el cual
se encuentra ubicado, en la calzada Campo del Gallo sin
número, de la población de Tlalpujahua, Michoacán; con
las siguientes medidas, colindancias y superficie:

Al Norte, 46.00 (sic), colinda con Margarita Solís Soto, línea
imaginaria que divide;
Al Sur, 62.00 (sic), linda con calle principal de su ubicación;
Al Oriente, 6.50 (sic), linda con calle principal de su
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ubicación, línea imaginaria que divide; y,
Al Poniente, 30.00 (sic), linda con Esperanza Enríquez Mora,
línea imaginaria que divide.

Con una extensión superficial de 00-09-62.72 hectáreas.

Se manda convocar opositores mediante la publicación de
un edicto por 10 diez días en los estrados de este Juzgado,
así como del Juzgado Menor de Tlalpujahua, Michoacán, y
Periódico Oficial del Estado, para que las personas que se
consideren con derecho del inmueble antes descrito, lo
ejerciten dentro del precitado término.

Maravatío, Michoacán, 07 de junio de 2013.- Atentamente.-
La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Maria(sic) Alejandra López
Hernández.

2650884-28-11-13 36

EDICTO
____________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Maravatío, Mich.

CARMEN LÓPEZ PÉREZ, por su propio derecho promueve
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número 716/2013,
sobre Información Testimonial Ad-perpetuam, que para
suplir título escrito de dominio respecto de un predio rústico
sin nombre, ubicado en el Cuartel Tercero, de la tenencia de
Tlalpujahuilla, Municipio de Tlalpujahua, Michoacán.

Con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte, mide
103.00 metros, colinda con José Pérez, línea imaginaria de
por medio; al Sur, en 117.00 metros, colinda con Cirilo Jiménez
y Arturo Morales Jiménez; al Oriente, mide 30.10 metros,
colinda con José Jiménez Solis(sic); y, al Poniente, en 45.00
metros y 44(sic) metros, colinda con Francisco Pérez. Con
una extensión superficial de 3,445(sic) metros cuadrados.

Se convocan personas que se crean con derecho, pasen a
deducirlo dentro del término de Ley.

Maravatío, Michoacán, junio 11 once de 2013 dos mil trece.-
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil de
Primera Instancia.- Lic. Violeta Cabrera Arroyo.

2650882-28-11-13 36

Civil.- Pátzcuaro, Mich.

SE CONVOCA OPOSITORES

MIGUEL ÁNGEL ANTONIO VELÁZQUEZ, por su propio
derecho, promueve Diligencias sobre Información
Testimonial Ad-perpetuam, para suplir título escrito de
dominio, registradas bajo el número 750/2013, respecto de
un predio rústico, ubicado en la tenencia de Ajuno,
Municipio de Pátzcuaro, Michoacán, que dice haber
adquirido mediante donación verbal, celebrada con Moisés
Antonio Martínez, en el año 2000 dos mil, proporcionando
las siguientes medidas y colindancias:

«Al Norte, 22.65 veintidos metros con sesenta y cinco
centímetros, con Imelda Contreras Martínez; al Sur, 19.20
diecinueve metros con veinte centímetros, con calle sin
nombre; al Oriente, 98.00 noventa y ocho metros, con
Alfonso Contreras García; y, al Poniente, 87.00 ochenta y
siete metros, con Moisés Antonio Martínez, con una
superficial(sic) de 00-17-70.00 hectáreas.

Se manda publicar este edicto para que las personas que
tengan interés en el inmueble, se presenten a manifestarlo
dentro del término de 10 diez días.

Pátzcuaro, Michoacán, a 22 veintidos de noviembre de 2013
dos mil trece.- El Secretario de Acuerdos.- Licenciado
Francisco Javier Andaluz Mendoza.

2650867-28-11-13 36

EDICTO
___________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo

AVISO NOTARIAL
___________________________________

Lic. Rodolfo Servín Orozco.- Notario Público No. 58.- Zacapu,
Michoacán.

ACTA DESTACADA.- CERTIFICACIÓN NÚMERO
CIENTO OCHENTA.

Zacapu, Michoacán, 25 noviembre 2013.- licenciado
RODOLFO SERVIN(sic) OROZCO, Notario Público 58;
HAGO CONSTAR: Comparecencia ARMANDO
JIMENEZ(sic) ROJAS, en su carácter de albacea definitivo
y heredero, Juicio Intestamentario, 203/2013, radicado,
Juzgado Primera Instancia Materia Civil, Distrito Judicial
Zacapu, Michoacán, a bienes MATEO JIMENEZ(sic)
HUANTE, contiene declaratoria herederos su favor,
constancia aviso según artículo 1000, en relación 1006
Código Adjetivo, sin que exista controversia alguna,
comparece aceptando herencia, reconociéndosele sus
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derechos y formará inventario y avalúo bienes herencia,
según artículo 1129 ordenamiento citado.

Notario Público Número 58.- Lic. Rodolfo Servin(sic) Orozco.

2650844-28-11-13 36

Ley.- Huetamo, Michoacán, a 12 de julio de 2013.- C. Lic.
Jaime Martinez(sic) Luviano.

2572710-28-11-13 36

AVISO FISCAL
___________________________________

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO

251/13

Se hace el conocimiento al público en general, que de acuerdo
con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de Catastro
vigente en el Estado, se otorga un término de 15 días hábiles
a efecto de que las personas que se crean con algún derecho
para oponerse a la presente manifestación de predio ignorado
del conocimiento fiscal, lo hagan valer ante la Dirección de
Catastro; dicho término contará a partir de la publicación
del presente Aviso.

La C. TERESA DE JESUS(sic) AGUILAR ALCANTAR(sic),
PRESENTÓ ANTE LA Tesorería General del Estado,
manifestación de un predio que no se encuentra registrado
en el Catastro del Estado, el cual dice adquirió por cesión
verbal de derechos, que le hizo el C. Jose(sic) Manuel Espinal
Cabrera, predio que se encuentra ubicado en calle Loma de
Las Rosas #74, Loma de la Santa Cruz, de esta Cd. de
Huetamo, Michoacán, y que según inspección ocular
realizada por el Departamento Técnico de la Dirección de
Catastro, tiene las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, 36.30 Mts., colinda con Nau Espinal y Jaime Sierra;
Al Sur, 11.90 Mts., colinda con Antonio Espinal y Carmela
Hernandez(sic) + 24.20 Mts.;
Al Oriente, 12.50 Mts., colinda con Martin(sic)
Cardenas(sic); y,
Al Poniente, 6.20 + 5.60 Mts., colinda con Carmela
Hernandez(sic), Agapo Arzate y calle Loma de las Rosas.

Según avalúo de fecha 14 de junio de 2013, tiene una
superficie de 439.83 M2, y se le asignó un valor catastral de
$123,572.00.

Huetamo, Michoacán, a 12 de julio de 2013.- Atentamente.-
Sufragio Efectivo. No Reelección.- La Administradora de
Rentas.- C.P. Ma. Gabina Suazo Pineda.

El suscrito, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional
de Huetamo, Mich., C E R T I F I C A: Que el presente Aviso,
será público a partir de la presente fecha y por el término de

AVISO FISCAL
___________________________________

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO

227/13

Se hace el conocimiento al público en general, que de acuerdo
con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de Catastro
vigente en el Estado, se otorga un término de 15 días hábiles
a efecto de que las personas que se crean con algún derecho
para oponerse a la presente manifestación de predio ignorado
del conocimiento fiscal, lo hagan valer ante la Dirección de
Catastro; dicho término contará a partir de la publicación
del presente Aviso.

El C. HUMBERTO GARCIA(sic) PINEDA, presentó ante la
Tesorería General del Estado, manifestación de un predio
que no se encuentra registrado en el Catastro del Estado, el
cual dice adquirió por compra venta, que le hizo la C. Silvia
Barrera Nava, predio que se encuentra ubicado en calle Santa
Cruz sin número, de la tenencia de Cutzeo, Municipio de
Huetamo, Michoacán, y que según inspección ocular
realizada por el Departamento Técnico de la Dirección de
Catastro, tiene las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, 14.60 Mts., colinda con Victoria Millan(sic) Molina;
Al Sur, 14.60 Mts., colinda con calle Santa Cruz;
Al Oriente, 32.00 Mts., colinda con Candelaria Cardenas(sic)
Gomez(sic); y,
Al Poniente, 32.00 Mts., colinda con Alfonso Picazo y
Severiana Gomez(sic).

Según avalúo de fecha 30 de mayo de 2013, tiene una
superficie de 467.20 M2., y se le asignó un valor catastral de
$231,060.00.

Huetamo, Michoacán, a 28 de junio de 2013.- Atentamente.-
Sufragio Efectivo. No Reelección.- La Administradora de
Rentas.- C.P. Ma. Gabina Suazo Pineda.

El suscrito, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional
de Huetamo, Mich., C E R T I F I C A: Que el presente Aviso,
será público a partir de la presente fecha y por el término de
Ley.- Huetamo, Michoacán, a 28 de junio de 2013.- C. Lic.
Jaime Martinez(sic) Luviano.

2572709-28-11-13 36
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AVISO FISCAL
__________________________________

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO

363/13

Se hace del conocimiento al público en general, que de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de
Catastro vigente en el Estado, se otorga un término de 15
días hábiles a efecto de que las personas que se crean con
algún derecho para oponerse a la presente manifestación
de predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan valer
ante la Dirección de Catastro, dicho término contará a partir
de la publicación del presente Aviso.

El C. ARMANDO YEPEZ(sic) ESTRADA, presentó ante la
Secretaría de Finanzas y Administración, la manifestación
de un predio que no se encuentra registrado en el Catastro
del Estado, el cual dice adquirió por donación, que le hizo la
C. Teresa Estrada Madrigal, predio que se encuentra ubicado
en Insurgentes No.___(sic), San Antonio Guaracha,
Michoacán, que según inspección ocular realizada por el
Receptor de Rentas de Villamar, tiene las siguientes medidas
y colindancias:

Al Norte, 3.50 metros, Teresa Ochoa Madrigal;
Al Sur, 3.50 metros, calle Insurgentes;
Al Oriente, 16.00 metros, Maira(sic) Yepez(sic) Estrada,
ahora, antes arroyo Las Liebres; y,
Al Poniente, 16.00 metros, Teresa Ochoa Madrigal.

Según avalúo de fecha 15 julio 2013, tiene una superficie de
56.00 M2., y se le asignó un valor catastral de $3,360.00
(Tres mil trescientos sesenta pesos[sic]).

Villamar, Michoacán, 15 de julio de 2013.- Atentamente.-
Sufragio Efectivo. No Reelección.- Receptor de Rentas.-
Gustavo Rios(sic) Rincon(sic).

El suscrito, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional
de Villamar, (sic), C E R T I F I C A: Que el presente Aviso,
será público a partir de la presente fecha y por el término de
Ley.- Villamar, Michoacán, 15 de julio de 2013.- Pedro
Magaña Rodriguez(sic).

2650913-28-11-13 36

AVISO FISCAL
___________________________________

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO

467/13

Se hace del conocimiento al público en general, que de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de
Catastro vigente en el Estado, se otorga un término de 15
días hábiles a efecto de que las personas que se crean con
algún derecho para oponerse a la presente manifestación
de predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan valer
ante la Dirección de Catastro, dicho término contará a partir
de la publicación del presente Aviso.

Los CC. JOSE(sic) GOMEZ(sic) OCHOA y ROSA MARÍA
LARIOS PADILLA, presentaron ante la Secretaría de
Finanzas y Administración, la manifestación de un predio
que no se encuentra registrado en el Catastro del Estado, el
cual dicen  adquirieron por donación, que les hizo el C.
Eliseo Gomez(sic) Diaz(sic), predio que se encuentra ubicado
en Primero de Mayo 14, San Antonio Guaracha, que según
inspección ocular realizada por el Receptor de Rentas de
Villamar, tiene las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, 16.00 metros, J. Jesús Oregel Oregel;
Al Sur, 16.00 metros, Eliseo Gómez Díaz;
Al Oriente, 11.60 metros, calle(sic); y,
Al Poniente, 11.60 metros, Eliseo Gómez Díaz.

Según avalúo de fecha 15 octubre 2013, tiene una superficie
de 185.60 M2., y se le asigno un valor catastral de $12,064.00
(Doce mil sesenta y cuatro pesos[sic]).

Villamar, Michoacán, 15 de octubre de 2013.- Atentamente.-
Sufragio Efectivo. No Reelección.- El Receptor de Rentas.-
Gustavo Ríos Rincón.

El suscrito, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional
de Villamar, (sic), C E R T I F I C A: Que el presente Aviso,
será público a partir de la presente fecha y por el término de
Ley.- Villamar, Michoacán, 15 de octubre de 2013.- Pedro
Magaña Rodríguez.

2650912-28-11-13 36
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==== ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DIECISEIS MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE ====

VOLUMEN NUMERO SETECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE

En la ciudad de Morelia, Michoacán, siendo las nueve horas
del día 09 nueve de octubre del año 2013 dos mil trece, Yo,
Licenciada MARÍA DEYANIRA HURTADO ESCAMILLA,
Notario Pública Número 34 TREINTA Y CUATRO del
Estado, en ejercicio y con residencia en esta ciudad capital,
HAGO CONSTAR que Ante mi COMPARECIÓ el señor
Contador Público ADRIÁN SOLÓRZANO GARCÍA,
Apoderado Jurídico de la empresa denominada
«INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA SOLÓRZANO»
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a efecto
de solicitar los siguiente:————————————
A) La PROTOCOLIZACIÓN DEL OFICIO SDUMA-DDU-
FCHDC-0916/2013 expedido por la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Medio Ambiente del Municipio de Morelia
Michoacán, el día 18 dieciocho de septiembre del año 2013
dos mil trece, por medio del cual autoriza en definitiva el
establecimiento y desarrollo del Conjunto Habitacional Tipo
Interés Social (densidad baja hasta 34 viv/ha), bajo el
régimen de propiedad en condominio denominado «VILLAS
DEL SUR II», ubicado en el ejido de Santa María de Guido,
al sur de este Municipio de Morelia, Michoacán.————
B) Conforme a lo dispuesto en la Ley sobre el Régimen de
Propiedad en Condominio para el Estado de Michoacán de
Ocampo, por declaración unilateral de voluntad, la
CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN
CONDOMINIO DEL CONJUNTO HABITACIONAL TIPO
INTERÉS SOCIAL (DENSIDAD BAJA HASTA 34 VIV/
HA), BAJO EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN
CONDOMINIO DENOMINADO «VILLAS DEL SUR II»,
constituido por los lotes del 1 uno al 10 diez, inclusive de la
manzana 1 uno; lotes del 1 uno al 13 trece, inclusive de la
manzana 2 dos; lotes del 1 uno al 22 veintidós, inclusive de
la manzana 3 tres; lotes del 1 uno al 8 ocho y 10 diez, inclusive
de la manzana 4 cuatro; lotes del 1 uno al 6 seis, inclusive de
la manzana 6 seis; lotes del 1 uno al 13 trece, inclusive de la
manzana 7 siete; lotes del 1 uno al 30 treinta, inclusive de la
manzana 8 ocho; lotes del 2 dos al 46 cuarenta y seis,
inclusive de la manzana 9 nueve, lotes del 2 dos al 52
cincuenta y dos, inclusive de la manzana 10 diez; lotes 1
uno y del 3 tres al 9 nueve, inclusive de la manzana 11 once;
lotes del 1 uno al 10 diez y del 12 doce al 19 diecinueve,
inclusive de la manzana 12 doce; lotes del 1 uno al 12 doce
y 14 catorce al 23 veintitrés, inclusive de la manzana 13
trece; lotes del 2 dos al 12 doce, inclusive de la manzana 14
catorce y lotes 1 uno y 2 dos, inclusive de la manzana 15
quince; el desarrollo habitacional en mención se encuentran

constituido por  un total de 260 doscientos sesenta unidades
privativas de las cuales, 253 doscientas cincuenta y tres
corresponden a vivienda en condominio, 3 a lotes
comerciales, 2 a lotes reserva del propietario y 2 a lotes de
uso mixto, sembradas en el condominio denominado
«VILLAS DEL SUR II», todas ellas de la nomenclatura
urbana del Municipio de Morelia, Michoacán.

 ANTECEDENTES

I.- DE PROPIEDAD.———————————————
Mediante escritura pública número 15,679 quince mil
seiscientos setenta y nueve, volumen 750 setecientos
cincuenta, pasada ante la suscrita notaria el día 5 cinco de
Septiembre del año 2012 dos mil doce, debidamente inscrita
en el Registro Público de la Propiedad Raíz bajo el Registro
número 9 nueve del Tomo 11,054 once mil cincuenta y
cuatro correspondiente al Libro de Propiedad del Distrito
de Morelia, mediante dicho instrumento notarial se
protocolizo las principales constancias del oficio SDUMA-
DDU-US-2808/12 de fecha 23 veintitrés de abril del año 2010
dos mil diez relativo a la autorización para llevar a cabo la
FUSIÓN PREDIOS, formando así una sola unidad
topográfica con una extensión superficial de 7-46-04.23 siete
hectáreas, cuarenta y seis áreas, cuatro punto veintitrés
centiáreas.---------------------------------------------------------------
III.- LICENCIA DE USO DE SUELO. ——————
Con fecha 16 dieciséis de julio del año 2010 dos mil diez, el
Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, otorgó
Licencia positiva condicionada de Uso del Suelo
habitacional, mediante oficio SDUMA-DDU-US-512/10,
mismo que se agrega al apéndice de esta escritura bajo la
letra que le corresponda. ——————
IV.- FACTIBILIDAD DE ENERGÍA ELECTRICA. —
————— Con fecha 25 veinticinco de mayo del 2010 dos
mil diez, la Comisión Federal de Electricidad, División Centro
Occidente, otorgó la factibilidad del servicio de energía
eléctrica para el predio ubicado en camino a Atecuaro del
Municipio de Morelia, Michoacán el cual cuenta con una
superficie de 78,011.64m2 mediante oficio PAC-142/2010, que
será agregado al apéndice de esta escritura bajo la letra que
le corresponda. ——————
V.- FACTIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO.- Mediante oficio de
fecha 12 doce de diciembre del año 2011 dos mil once,
otorgada por la Junta Local Municipal de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento de las colonias del sur, otorgó
factibilidad de los servicios debiendo cumplir con los
requisitos en el establecidos; documento que se agrega al
apéndice de la presente escritura bajo la letra que le
corresponda. ——————
VI.- DEL REGLAMENTO DE CONDOMINIO. —
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————— Mediante Escritura Pública número 16,067
dieciséis mil sesenta y siete, volumen 765 setecientos
sesenta y cinco, de fecha 30 treinta de octubre del año
2012 dos mil doce, otorgada en esta ciudad ante la fe de la
suscrita notaria y debidamente inscrita debidamente en el
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo el
Registro número 4 cuatro, del tomo 451 cuatrocientos
cincuenta y uno, Libro de Varios, correspondiente al
Distrito de Morelia, se hizo constar la protocolización del
Reglamento del Condominio del Conjunto Habitacional
denominado «VILLAS DEL SUR II», que otorgó el señor
Contador Público, ADRIÁN SOLORZANO GARCÍA en
cuanto Apoderado de la empresa denominada
«INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA SOLÓRZANO»
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABL_______
VII.- DE LAS AREÁS DE DONACION. —————
— Mediante escritura pública número 16,267
dieciséis mil doscientos sesenta y siete, volumen 781
setecientos ochenta y uno, de fecha 12 doce de diciembre
del año 2012 dos mil doce, otorgada ante la fe de la suscrita
notaria, debidamente inscrita en el Registro Público de la
Propiedad Raíz en el Estado bajo número 33 treinta y tres
del Tomo 11,272 once mil doscientos setenta y dos, de Libro
de Propiedad correspondiente al Distrito de Morelia, la
empresa «INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA
SOLÓRZANO», SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, por conducto de su apoderado legal, Contador
Público ADRÍAN SOLÓRZANO GARCÍA, DONO en forma
simple, pura, a título gratuito e irrevocable al  HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MORELIA,
MICHOACÁN, quien por conducto de su Sindico
Municipal, ingeniero SALVADOR ABUD MIRABENT,
ACEPTO LA DONACIÓN, que se le hace de las superficies
de terrenos para ÁREAS VERDES Y ÁREAS DE
DONACIÓN MUNICIPAL, que se precisaron en dicho
instrumento.——————
VIII.- DEL OFICIO DE LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA.
——————
Mediante oficio SDUMA-DDU-FCHDC-0916/2013 expedido
por la Secretaria de desarrollo Urbano Y medio ambiente el
día 18 dieciocho de septiembre del año 2013 el cual autoriza
en definitiva el establecimiento del Conjunto  Habitacional
tipo interés social denominado «VILLAS DEL SUR II»,
(densidad baja hasta 34 viv./ha), con Vivienda bajo el
Régimen de Propiedad en Condominio, el cual es del tenor
literario siguiente.—————————————
Al margen superior izquierdo escudo del Municipio de
Morelia, al centro SECRETARÍA DE DESARROLLO
URBANO Y MEDIO AMBIENTE, SISTEMA DE GESTIÓN
PARA EL BUEN GOBIERNO AUTORIZACIÓN
DEFINITIVA.- Revisión 01/2013. Emisión: Abril/2013.
Originado por: SDUMA. Revisado por: Comité de calidad.

Aprobado por: Secretario de la SDUMA. Al margen superior
derecho y membrete de la administración. C. ING JOSÉ LUIS
SOLÓRZANO GARCÍA PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA «INMOBILIARIA
Y CONSTRUCTORA SOLÓRZANO S.A. DE C.V. CALLE
MIGUEL ARREOLA N° 177, COL. POBLADO OCOLUSEN
CIUDAD. Dependencia: S.U.D.M.A. Sub-Dependencia:
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO. Departamento:
CONJUNTOS HABITACIONALES Y DESARROLLOS EN
CONDOMINIO. Nº de Oficio: SDUMA-DDU-FCHDC-0916/
2013. Nº de Exp: 512/10. ASUNTO: AUTORIZACIÓN
DEFINITIVA. Morelia, Michoacán, a 18 de septiembre de1
2013. Visto para resolver el expediente número 512/10,
integrado con motivo de la Autorización Definitiva del
Conjunto Habitacional tipo Interés Social, (densidad baja
hasta 34 viv./ha) bajo el régimen de propiedad en condominio,
denominado «VILLAS DEL SUR», en un superficie de
74,604.23 m2, ubicado en un predio conformado por la
parcelas números 987, 1009, 1062 y 1095 todas en la Z-1 92/
2 del Ejido de Santa María de Guido, al sur de este Municipio
de Morelia, Michoacán y,  C O N S I D E R A N D O: 1.- Que
el C. Ing. José Luis Solórzano García, en cuanto Presidente
del Consejo de Administración de la empresa «Inmobiliaria
y Constructora Solórzano», S.A. de C.V., solicitó a esta
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente
Municipal, mediante escrito recibido con fecha 01 de marzo
del año en curso la Autorización Definitiva del Conjunto
Habitacional tipo interés Social bajo el régimen de propiedad
en condominio, denominado «VILLAS DEL SUR II». 2.-
Que la empresa «Inmobiliaria y Constructora Solórzano»
S.A. de C.V., acreditó la propiedad del inmueble mediante
las escritura públicas números 530, 532, 534 y 536, inscrita
en el Registro Público de la Propiedad Raíz en el Estado,
bajo los números 0018, 0030, 0027 y 0028, todas del tomo
10617, del Libros de Propiedad correspondientes al Distrito
de Morelia, con una superficie registrada de 01-93-56.67
has., 01-82-60.14 has., 01-76-67.83 has. y 01-93-19.59 has.,
respectivamente. 3.-  Que mediante oficio número SDUMA-
DDU-US-2808/12, de fecha 23 de abril del año 2012, La
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente
Municipal, Autorizó la Fusión de los predios a desarrollar,
y mediante escritura número 15,679 inscrita en el Registro
Público de la Propiedad Raíz en el Estado bajo el número
009, tomo 11054 se llevó a cabo la protocolización de las
constancias que integran en oficio en referencias 4.-Que la
empresa «Inmobiliaria y Constructora Solórzano « S.A. de
C.V., acredita su legal existencia mediante Escritura pública
número 22691 inscrita en el Registro Público de la Propiedad
Raíz y de Comercio en el Estado de Michoacán de Ocampo,
en libro mercantil electrónico número 1354*1 de fecha 30 de
junio del año 2008. 5.- Que el predio motivo del desarrollo,
con cuneta predial 101-2-6011, está al corriente en el pago
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de Impuesto Predial, según lo acredita con el certificado de
no adeudo del impuesto predial expedido por la Tesorería
Municipal número 4298175, de fecha 09 de enero del año
2013. 6.- Que mediante oficio número SDUMA-DDU-US-,
de fecha 16 de julio del año 2010, derivado del expediente
número 512/10 la Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio
Ambiente Municipal, expidió, el Licencias Condicionado
de Uso del Suelo habitacional para un Conjunto Habitacional
tipo Interés Social, densidad baja (hasta 34 viv./ha.), bajo el
Régimen de Propiedad en Condominio, de los predios de
referencia. 7.- Que la Secretaría de Urbanismo y Medio
Ambiente del Gobierno del Estado de Michoacán de
Ocampo, mediante oficio sin número y expediente
N°SUMA-Dcda-DPA-173/2010,  de fecha 17 de enero de
año 2011, autorizó de manera condicionada la Manifestación
en Materia de Impacto Ambiental, el proyecto para la
construcción y operación de un Conjunto Habitacional, tipo
Interés Social, en los términos y con las condicionantes
señaladas en dicha resolución, en una superficie de 74,604.23
m2. 8.- Que según certificados números de oficios 44/2012,
45/2012, 46/2012 y 47/2012, de los expedientes números 33/
2012, 34/2012, 35/2012 y 36/2012 de fecha 26 de junio del
año  2012 y plano de Medición y Deslinde Catastral, de
fecha 19 de junio del año 2012, expedidos por la Dirección
de Catastro de Gobierno del  de Estado, los predio motivo
del desarrollo del conjunto habitacional tiene una superficie
analítica de 1-93-75 Has, 02-26-74.80 Has, 01-76-67.83 Has y
01-83-01.80 Has. 9.- Que la Comisión Federal de Electricidad,
expidió la factibilidad positiva para dotar del suministro de
energía eléctrica al Desarrollo, según oficio número PAC-
142/2010, de fecha 25 de mayo del año 2010, y con fecha 14
de septiembre del año 2012 aprobó los planos de las redes
de baja y media tensión subterránea, y de acometida
eléctrica de concentraciones de medidores. 10.- Que la Junta
Local Municipal para a Operación del Sistema de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de las Colonias del
Sur, mediante oficio sin número, de fecha 12 de diciembre
del año 2011, manifiesta que si es posible otorgar el servicio
de agua potable , alcantarillado y saneamiento al desarrollo,
de acuerdo al gasto que requiera para 249 lotes, previo pago
de los derechos correspondientes, y con fecha 08 de
noviembre del año 2012, aprobó los planos de las redes de
agua potable, alcantarillado saneamiento y colector sanitario
del Conjunto Habitacional denominado «VILLAS DEL SUR
II». 11.- Que la Junta Local Municipal para a Operación del
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
las Colonias del Sur, otorgó Visto Bueno al plano de
Proyecto de Rasantes del desarrollo en referencia, con fecha
16 de diciembre del año 2011, y mediante convenio de pago,
de fecha 08 de noviembre de año 2012, quedaron cubiertos
los derechos de Incorporación, en tres parcialidades, de
$469,352.00 (Cuatrocientos sesenta y nueve mil trescientos

cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) de fechas 18 de
diciembre del año 2012, 15 de enero y 26 de marzo del año
2013, por un monto total de $1,408,056.00 (Un millón
cuatrocientos ocho mil cincuenta y seis peros 00/100 M.N.)
12.- Que la Comisión Nacional del Agua, mediante oficio
número BOO.915.E.55.SATO/TEC.-554/2010 de fecha 08 de
noviembre del año 2010, indica que corresponde fajas de
con federal de 10.00 metros de  ancho, medidos
horizontalmente a partir del nivel de aguas máximas
ordinarias, en ambas márgenes, para la barranca sin nombre
que colinda con el predio motivo del desarrollo. 15.- Que la
Dirección de Protección Civil y Bomberos, mediante oficio
número DPCyB_0739/010 y reporte técnico número
AER_RT#234_10, de fechas 06 y 01 de diciembre del año
2010 respectivamente, recomienda la construcción de
infraestructura hidráulica que permita la captación correcta
y segura de los escurrimientos superficiales, producto de
las precipitaciones en temporales de lluvias, fuera de lo
anterior no se observa peligrosidad tanto natural como de
origen antropogénico que pudiera afectar al mismo. 14.-
Que la Dirección de Patrimonio Municipal con oficio
número 1255/012 de fecha 13 de agosto del año 212, otorgó
se visto bueno sobre la ubicación y aprovechamiento de
las áreas de donación Municipal y verdes del desarrollo,
con superficies de 4,136.70 m 2 y 14,600.42 m 2,
respectivamente, que captará dentro del Conjunto
Habitacional en referencia. 15.- Que el Departamento de
Nomenclatura y Epigrafía de esta Secretaría de Desarrollo
Urbano y Medio Ambiente, mediante oficio número 237/
2012 de fecha 19 de septiembre del año 2012, determinó el
nombre oficial de «VILLAS DEL SUR II» para el Conjunto
Habitacional, y los nombres de sus vialidades son los
siguientes: Calle Loma de Las Ánimas, calle Antonio de
León, Calle Diego del Castillo, Calle José Longinos, Calle
Martin Sesse, Calle Casimiro Gómez, Calle Francisco
Hernández, Calle Lomas del Potrerillo y >Calle Loma del
Fresno; con ubicación dentro del Sector Nueva España,
condicionado a la elaboración y colocación de las placas de
nomenclatura oficial, por el desarrollador, así mismo
mediante oficio número 183/2013 de fecha 08 de julio del
año 2013, autorizo a la Nomenclatura para las vialidades
(Prolongación) Casimiro Gómez y calle Coníferas. 16.- Que
esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente,
con oficios números 4692/2012 de fecha 15 de agosto del
año 2012, 0768/2013 de fecha 20 de febrero y SDUMA-DDU-
FCDH-2564/2013 de fecha 20 de junio, ambos del año 2013
otorgó el Visto Bueno, la Primera y la Segunda
Rectificación del Visto Bueno al proyecto de Vialidad y
Lotificación del Conjunto Habitacional tipo Interés Social
(densidad baja hasta 34 viv./ha.), bajo el régimen de
propiedad en condominio, denominado «VILLAS DEL SUR
II», respectivamente. 17.- Que la Secretaría de Servicio
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Públicos, a través de la Dirección de Alumbrado Público
del H. Ayuntamiento de Morelia, autorizó el proyecto para
la construcción de la Red de Alumbrado Público del
desarrollo, con fecha 26 de junio del año 2007. 18.- Que la
empresa «Inmobiliaria y Constructora Solórzano» S.A.
de C.V., representada por el C. Ing. José Luis Solórzano
García, en cuanto Presidente del Consejo de Administración,
entregó a está Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio
Ambiente, la Memoria Descriptiva, el Presupuesto y
Calendario de obra del Conjunto Habitacional  tipo Interés
Social (densidad baja hasta 34 viv./ha.), bajo el régimen de
propiedad en condominio, denominado «VILLAS DEL SUR
II». 19.- Que la empresa «Inmobiliaria y Constructora
Solórzano» S.A. de C.V., representada por el C. Ing. José
Luis Solórzano García, en cuanto Presidente del Consejo de
Administración, en cumplimiento a lo dispuesto en los
artículos 351 fracción XIII Y 385 fracción I, del Código de
Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo,
otorgó la póliza de fianza electrónica número CMB230-
000542 Y Folio P-0000014838, de fecha 16 de enero de
2013, expedida por HSBC FIANZAS, S.A. GRUPO
FINANCIERO HSBC, a favor del H. Ayuntamiento de
Morelia, por la cantidad de $6,028,347.56 (SEIS
MILLONES VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y SIETE PESOS 56/100 M.N), para responder
de la correcta y total ejecución de los obras de urbanización,
del Conjunto Habitacional «VILLAS DEL SUR II», con
vigencia hasta que se municipalice el desarrollo, misma que
no podrá ser cancelada sin la autorización expresa de este
H. Ayuntamiento de Morelia. 20.- Que esta Secretaría de
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, mediante oficio
número 6894, de fecha 11 de diciembre de 2012, autorizó
llevar a cabo la promoción mediante los trípticos de
publicidad para mover la venta de Viviendas que conforman
el Conjunto Habitacional tipo Interés Social (densidad baja
hasta 34 viv./ha.), bajo el régimen de propiedad en
condominio, denominado «VILLAS DEL SUR II» y quedó
cubierto el pago de derechos para autorización de
publicidad, según se acredita con recibo por la Tesorería
Municipal de Morelia número  4221627 de fecha 11 de
diciembre del año 2012, en cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 39, fracción XIV de la Ley de Ingresos de
Municipio de Morelia, para el ejercicio fiscal del año 2012.
21.- Que el Ing. José Luis Solórzano García, en cuanto
Presidente del Consejo de Administración de la Empresa
«Inmobiliaria y Constructora Solórzano» S.A. de C.V.,
entregó a esta Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio
Ambiente, el informe del Estudio de Mecánica de Suelos del
desarrollo denominado «VILLAS DEL SUR II», UBICADO
AL SUROESTE DE LA CIUDAD DE Morelia, Michoacán,
signado por la Arq. Nadia Iriarte Esquivel, de fecha 8 de
mayo del año 2007. 22.-  Que la empresa «Inmobiliaria y

Constructora Solórzano» S.A. de C.V., representada por el
C. Ing. José Luis Solórzano García, en cuanto Presidente del
Consejo de Administración, dio cumplimiento a lo dispuesto
en los Artículos 297, 362 y 351 fracción XIV, del Código de
Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, al
haber escriturado a favor del H. Ayuntamiento de Morelia
una superficie de 4,136.70 m2 por concepto de área de
donación Municipal, y 14,600.42 m2 de área verde, las cuales
se acreditaron con la Escritura Pública número 16,267,
inscrita en el registro público de la Propiedad Raíz y de
Comercio en el Estado bajo el número 0033 tomo 11272
pasada ente la Fe del C. María Deyanira Hurtado Escamilla,
Notario Público número 34, de esta ciudad de Morelia,
Michoacán. 23.- Que según Certificado de Libertad de
gravamen expedido por el Registro Público de la Propiedad
Raíz y de Comercio en el Estado de fecha 31 de enero del
año 2013, en predio en referencia se encuentra libre de
gravamen. 24.-  Que la empresa «Inmobiliaria y
Constructora Solórzano» S.A. de C.V., representada por el
C. Ing. José Luis Solórzano García, en cuanto Presidente del
Consejo de Administración, entregó a esta Secretaría de
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, el Reglamento
Protocolizado del Conjunto Habitacional tipo Interés Social
(densidad baja hasta 34 viv./ha.), bajo el régimen de
propiedad en condominio, denominado «VILLAS DEL SUR
II», según Escritura Pública número 16,067, de fecha 30 de
octubre del año 2012, pasado ente la fe de la C. Lic. María
Deyanira Hurtado Escamilla, Notario Público número 34 en
el Estado de Michoacán de Ocampo, sancionado por la
Unidad Jurídica de esta Secretaría mediante oficio 6014/12
de fecha 24 de octubre del año 2012. 25.- Que según se
acredita con los recibos expedidos por la Tesorería Municipal
de Morelia, números 4457728, 4457729 y 4457730, de fecha
28 de febrero del año 2013, quedaron cubiertos los pagos
de derechos urbanísticos por concepto de Autorización
Definitiva, Gastos de Inspección y Urbanización de
Conjuntos Habitacionales, previstos por la Ley de Ingresos
del Municipio de Morelia, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal
del año 2013, por la cantidad de $271,974.00
(DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N). 26.- Que el C.
Ing. José Luis Solórzano García, en cuanto Presidente del
Consejo de Administración de la Empresa «Inmobiliaria y
Constructora Solórzano» S.A. de C.V. propietaria del
inmueble, justificó técnica y jurídicamente la petición que
manifiesta en su solicitud. 27.- Que la Secretaría del H.
Ayuntamiento de Morelia mediante oficio número 366/13-
AAC, de fecha 30 de agosto del año 2013, recibido es esta
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente con fecha
03 de septiembre del año 2013, manifiesta que en Sesión
Ordinaria de H. Cabildo de fecha 29 de agosto del presente
año, fue aprobado por unanimidad de los miembros del H.
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Cabildo de Dictamen presentado por la Comisión de
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, referente a la
Autorización Definitiva para el establecimiento y desarrollo
del Conjunto Habitacional tipo interés social, denominado
«Villas del Sur II», en una superficie total de 74,604.23 m2,
ubicado en un predio conformado por las parcelas987, 1009,
1062 y 1095 todas en la Z-1 P2/2 del Ejido de Santa María de
Guido, al sur de este Municipio de Morelia, Michoacán;
propiedad de la empresa «Inmobiliaria y Constructora
Solórzano» S.A. de C.V., representada por el C. Ing. José
Luis Solórzano Garcia, en su carácter de Presidente del
Consejo de Administración; mediante el cual autoriza al
Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente firme el
oficio relativo a la Autorización Definitiva, debiendo dar
cumplimiento a cada una de las condicionantes señaladas
en el documento que contiene la Autorización Definitiva,
debiendo adicionar las siguientes condicionantes: 1)
Respetar la estructura vial existente en los desarrollo
colindantes y la establecida en los programas de desarrollo
rural. 2) Cuando se requiera dar continuidad a las vialidades
de éste desarrollo hacia otros, se realizará tanto en
coincidencia de ejes como niveles para lograr una
integración vial adecuada, para el fácil y libre tránsito de las
personas y vehículos, 3) El fraccionador deberá llevar a
cabo la construcción de acceso vial al fraccionamiento
denominado extraoficialmente «Villas del Sur II», de manera
directa a la carretera Morelia-Atecuaro con el fin de
contribuir a una mejor movilidad urbana. 4) Se instruye a la
Dirección de Patrimonio Municipal para que funja como
medidor con el propietario del inmueble cuya compra se
pretende por el fraccionador para habilitarlo como vialidad,
con la finalidad de que obtenga un precio justo conforme al
avalúo expedido por instituciones o personas acreditadas
para tal fin. 5) En razón de las recomendaciones emitidas
por la Dirección de Protección Civil y Bomberos
Municipales, el fraccionador queda obligado a CONSTRUIR
la infraestructura hidráulica que permita la captación correcta
y segura de los escurrimientos superficiales producto de
las precipitaciones en temporada de lluvias, y de forma,
evitar que dichos escurrimientos generen problemas tanto
en la vialidad denominada MARTÍN SESSE, en las área
verdes y de donación. 6) El fraccionador deberá prever la
superficie de terreno requerida para la Caseta de Vigilancia,
realizando la donación a favor del Ayuntamiento, en términos
del artículo 298 del Código de Desarrollo Urbano del Estado
de Michoacán de Ocampo. Expuesto lo anterior y conforme
a lo establecido en los Artículos 1, 2 fracciones VII y VIII, 4
fracciones XXIII y XXIV, 5 Fracción II, 6, 7, 8 fracción III, 10,
14 fracciones XV, XXIX y XXXII, 147, 152, 273, 274 fracciones
X, XV, XVI y XIX, 275 fracciones I y II, 277 fracción X, 289,
290 fracción I inciso c, 291, 292, 293, 294, 295, 297, 298, 3007,
308, 313, 316, 333, 337, 339, 343, 344, 379, 381, 382, 385 fracción

I, 386, 390, 391, 392, 394, 396, 397, 407, 408, 409 y demás
relativos del Código de Desarrollo Urbano del Estado
Michoacán de Ocampo, articulo 35 del Reglamento de
Organización de la Administración Pública del Municipio
de Morelia, así como en el Acuerdos Cabildo para la
Delegación  de Facultades, de fechas 18 de noviembre del
año 2008, tengo a bien emitir la siguiente:  R E S O L U C I Ó
N: PRIMERO.- Queda plenamente probada la competencia
de esta Autoridad Municipal. SEGUNDO.- Es de
Autorizarse y se Autoriza en Definitiva el Conjunto
Habitacional tipo Interés Social (densidad baja hasta  34
viv./ha), bajo el régimen de propiedad en condominio,
denominado «VILLAS DEL SUR II», en una superficial de
74,604.23 m2, ubicado en un predio conformado por las
parcelas 987, 1009, 1062 y 1095 todas en la Z-1 P2/2 del Ejido
de Santa María de Guido, al sur de este Municipio de Morelia,
Michoacán; propiedad de la empresa «Inmobiliaria y
Constructora Solórzano», S.A. de C.V., la cual acredita la
propiedad del inmueble mediante las escrituras públicas
número 15,679 inscrita en el Registro Público de la Propiedad
Raíz en el Estado bajo el número 009, tomo 11054 de los
Libros de Propiedad correspondientes al Distrito de Morelia,
el cual se llevará a cado de conformidad con los proyectos
que con este fecha se sellan y firman por esta Autoridad
Municipal, mismo que para los efectos jurídicos y legales,
son parte integrante de la presente autorización.
TERCERO.- Por las características que presenta su Proyecto
de Vialidad y Lotificación, además de los servicios con que
deberá estar dotados, así como las dimensiones mínimas de
los lotes y vialidades del desarrollo, se le clasifica al
Desarrollo Habitacional denominado «VILLAS DEL SUR
II» como un Conjunto Habitacional tipo Interés
Social(densidad baja hasta 34 viv./ha.), bajo el régimen de
propiedad en condominio, de acuerdo al artículo 316 del
Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de
Ocampo, cuyo uso de suelo se especifica en el proyecto
que se autoriza. CUARTO.- El Conjunto Habitacional tipo
Interés Social (densidad baja hasta 34 viv./ha.), bajo el
régimen de propiedad en condominio, que se autoriza, estará
dotado de los siguientes servicios de urbanización; a)
Abastecimiento permanente de agua potable con sistema
de cloración y tomas domiciliarias; b) Sistema de
alcantarillado sanitario para la evacuación de agua negras y
residuales con descargas domiciliarias; c) Sistema de
alcantarillado pluvial; d) Banquetas y guarniciones de
concreto hidráulico; e) Pavimento en arroyo de calles a base
de concreto hidráulico, y adoquín en la calle denominada
Loma del Potrerillo (existente); f) Redes de Energía Eléctrica
y Alumbrado Público subterráneas; g) Placas de
nomenclatura en esquina de calles, según especificaciones
y diseño notificados por este Secretaría; y,; h) Rampa de
acceso en para personas con capacidades en cada esquina;
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i) Arbolado y jardinería en las área verdes y demás lugares
destinados para este fin; j) Mobiliario urbano en las áreas
verdes y/o espacios libres. Estos servicios se ejecutarán
por cuenta y a cargo de la empresa «Inmobiliaria y
Constructora Solórzano» S.A. de C.V., dentro del plazo de
24 meses, contando partir de la fecha de notificación de la
presente autorización, debiendo ajustarse a las normas y
especificaciones técnicas de construcción que se describen
en la memoria técnico-descriptiva del Conjunto Habitacional
tipo Interés Social (densidad baja hasta 34 viv./ha.), bajo el
régimen de propiedad en condominio, denominado
«VILLAS DEL SUR II», así como los distintos proyectos
autorizados por los organismos operadores de los servicios
correspondientes, siendo aplicable  también lo dispuesto
en el Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán
de Ocampo, y el Reglamento de Construcción y de los
Servicios Urbanos para el Municipio de Morelia. QUINTO.-
En razón de la presente autorización se fijan como
obligaciones a cargo del de la empresa «Inmobiliaria y
Constructora Solórzano» S.A. de C.V., representada por el
C. Ing. José Luis Solórzano Garcia, en cuanto Presidente del
Consejo de Administración, las previstas en los Artículos
392, en sus fracciones de la I a la XV y 394 de la fracción I a
la V del Código de Desarrollo Urbano del Estado de
Michoacán de Ocampo, así como las siguientes: I.- Ejecutar
las obras de urbanización del Conjunto Habitacional tipo
Interés Social (densidad baja hasta 34 viv./ha.), bajo el
régimen de propiedad en condominio, denominado
«VILLAS DEL SUR II», conforme a las características,
especificaciones, temporalidad y calidad que establecen las
leyes en materia. II.- Deberá realizar y reportar de inmediato
las pruebas de calidad de los materiales, mano de obra y
acabados de las obras de urbanización respectivas, a efecto
de garantizar la buena calidad de las mismas. III.- Presentar
informes mensuales ante esta Secretaría y ante la Secretaría
de Urbanismo y Medio Ambiente del Gobierno del Estado
de Michoacán de Ocampo, del avance físico de las obras de
urbanización, debiendo adjuntar copia de los reportes de
laboratorio, para comprobar la buena calidad de los mismos.
IV.- Mantener en forma permanente en el sitio de las obras y
a la vista de los inspectores, la bitácora de obra debidamente
foliada y autorizada por esta Secretaría. V.- Una vez concluida
la totalidad de las obras de urbanización, deberá notificar
por escrito a esta Secretaría y a la Secretaría de Urbanismo
y Medio Ambiente de Gobierno del Estado, a fin de que
éstas, de considerarlo procedente, emitan el dictamen
técnico y jurídico aprobatorio de las mismas, a que se refiere
el artículo 412, del Código de Desarrollo Urbano del Estado
de Michoacán de Ocampo, o en su caso, para que se corrija
las anomalías que se señalen en dicho dictamen. SEXTO.-
Evitar la construcción de barreras arquitectónicas, como
soy aquellos elementos de construcción y equipamiento de

inmuebles, tales como aceras, banquetas o escarpas,
coladeras, sumideros o bocas de alcantarillas,
estacionamientos, escaleras, rampas, teléfonos públicos,
tensores para postes, contenedores para depósitos de
basura y cualquier otro análogo que dificulten, entorpezcan
o impidan a personas con discapacidad, el uso de sus
servicios o instalaciones, ó el libre desplazamiento dentro o
fuera del mismo, de conformidad con lo señalado por los
artículos 61, 62, 63 y 64 de la Ley para Personas con
Discapacidad en el Estado de Michoacán de Ocampo y en
los artículos 4º fracción XXIII, 14 fracción XXIX, 16 fracción
X, 174 fracción XIII, 243 fracción V, y 281 fracción XI inciso
b, del Código de Desarrollo Urbano del Estado de
Michoacán de Ocampo. SÉPTIMO.- Elevar a escritura
pública esta autorización, fijándose un plazo de 90 días
computables a partir de la fecha de su notificación, una vez
protocolizada, deberá ser inscrita en el Registro Público de
la Propiedad Raíz en el Estado y se publicará por una sola
ocasión en el Periódico Oficial del Estado y en el de mayor
circulación en el Municipio de Morelia, estando a cargo del
promovente todos los gastos que estas acciones originen
y una vez realizados los actos anteriores, deberá presentar
copia de las constancias que acrediten la publicación ante
esta Dependencia, en un plazo no mayor a tres días
posteriores a la realización del acto. OCTAVO.- Deberá
cercar con malla ciclónica las áreas de donación y verdes,
colocando letreros visibles que las señalen como propiedad
municipal, así mismo, instalar un sistema de riego por goteo
y una tomo de agua por cada 500.00 m2. NOVENO.- La
empresa «Inmobiliaria y Constructora Solórzano» S.A. de
C.V., representada por el C. Ing. José Luis Solórzano García,
en cuanto presidente del Consejo de Administración deberá
dar cumplimiento a las condicionantes establecidas en el
punto resolutivo tercero del dictamen aprobado en Sesión
Ordinaria del H. Cabildo de fecha 29 de agosto del año 2013,
referente a la Autorización Definitiva para el establecimiento
y Desarrollo del Conjunto Habitacional tipo Interés Social
denominado «Villas del Sur II», conforme a lo siguiente: 1.
Respetar la estructura vial existente en los desarrollos
colindantes, y la establecida en los programas de desarrollo
urbano; 2. Cuando se requiera dar continuidad a las
vialidades de éste desarrollo hacia otros, se realizará tanto
en coincidencia de ejes como niveles para lograr una
integración vial adecuada, para el fácil y libre tránsito de las
personas y vehículos, 3. El fraccionador deberá llevar a
cabo la construcción de acceso vial al fraccionamiento
denominado extraoficialmente «Villas del Sur II», de manera
directa a la carretera Morelia-Atecuaro con el fin de
contribuir a una mejor movilidad urbana. 4. Se instruye a la
Dirección de Patrimonio Municipal para que funja como
medidor con el propietario del inmueble cuya compra se
pretende por el fraccionador para habilitarlo como vialidad,
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con la finalidad de que obtenga un precio justo conforme al
avalúo expedido por instituciones o personas acreditadas
para tal fin. 5. En razón de las recomendaciones emitidas
por la Dirección de Protección Civil y Bomberos
Municipales, el fraccionador queda obligado a CONSTRUIR
la infraestructura hidráulica que permita la captación correcta
y segura de los escurrimientos superficiales producto de
las precipitaciones en temporada de lluvias, y de esta forma,
evitar que dichos escurrimientos generen problemas tanto
en la vialidad denominada MARTÍN SESSE, en las área
verdes y de donación. 6. El fraccionador deberá prever la
superficie de terreno requerida para la Caseta de Vigilancia,
realizando la donación a favor del Ayuntamiento, en términos
del artículo 298 del Código de Desarrollo Urbano del Estado
de Michoacán de Ocampo. DÉCIMO.- Con el fin de dar
cumplimiento al punto resolutivo Tercero fracción 6.- del
Dictamen aprobado en Sesión Ordinaria del H. Cabildo de
fecha 29 de agosto del año 2013, referente a la Autorización
Definitiva para el establecimiento y Desarrollo del Conjunto
Habitacional tipo interés Social denominado «Villas del Sur
II», la empresa «Inmobiliaria y Constructora Solórzano»
S.A. de C.V., representado por el C. Ing. José Luis Solórzano
García, en cuanto Presidente del Consejo de Administración
deberá entregar a esta Secretaría copia simple de la
Escritura del Área de Donación a favor del H. Ayuntamiento
de la Caseta de Vigilancia, inscrita en el Registro Público
de la Propiedad Raíz y de Comercio en el Estado de
Michoacán de Ocampo, con acuse de recibido por parte de
la Dirección de Patrimonio Municipal, en término del
artículo 298 del Código de Desarrollo Urbano del Estado
de Michoacán de Ocampo, en un plazo no mayor de 90 días
hábiles, a partir de la fecha de la notificación de la Orden
de Escrituración de dichas área, emitida por esta
Dependencia Municipal. DÉCIMO PRIMERO.- En tanto
no se obtenga la municipalización del desarrollo, los gastos
de conservación, mantenimiento y operación de las obras
de urbanización y de los servicios que le correspondan,
correrán por cuenta de la empresa «Inmobiliaria y
Constructora Solórzano», S.A. de C.V., representada por el
C. Ing. José Luis Solórzano García, en cuanto Presidente del
Consejo de Administración, de acuerdo con lo establecido
por el Artículo 394, de Código de Desarrollo Urbano del
Estado de Michoacán de Ocampo. DÉCIMO SEGUNDO.-
el incumplimiento por parte de la empresa «Inmobiliaria y
Constructora Solórzano» S.A. de C.V., representado por el
C. Ing. José Luis Solórzano García, en cuanto Presidente del
Consejo de Administración, propietaria del Conjunto
Habitacional tipo Interés Social (densidad baja hasta 34 viv./
ha.) bajo el régimen de propiedad en condominio,
denominado «VILLAS DEL SUR II», que se autoriza, a
cualquiera de los punto de la presente autorización, será
motivo de suspensión o cancelación, de la misma,

independientemente de la aplicación de las sanciones
económicas y/o penales a que hubiese lugar, si los hechos
configuran un delito. DÉCIMO SEGUNDO.- La presente
autorización se otorga a la empresa «Inmobiliaria y
Constructora Solórzano, S.A. de C.V., representada por el
C. Ing. José Luis Solórzano García, en cuanto Presidente del
Consejo de Administración, con base en los títulos de
propiedad del inmueble que constituye el Conjunto
Habitacional tipo Interés Social (densidad baja hasta 34
viv./ha.), bajo el régimen de propiedad en condominio,
denominado «VILLAS DEL SUR II». Así y con apoyo en
las disposiciones jurídicas antes invocadas, autoriza y firma
la presente resolución así como los planos de Vialidad Y
Lotificación, Sembrado de Vivienda y Arquitectónico de
Vivienda Tipo, los cuales son parte integrante de la presente
autorización, El Dr. En Arq. Vicente Hernández Chávez,
Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente
Municipal, ordenándose por lo tanto, notificar a la empresa
«Inmobiliaria y Constructora Solórzano» S.A. de C.V.,
representada por el C. Ing. José Luis Solórzano García, en
cuanto Presidente del Consejo de Administración, así como
a las autoridades que conforme a la Ley, les compete el
conocimiento y control de los desarrollos habitacionales
que se autoricen, dentro de esta jurisdicción Municipal. A T
E N T A M E N T E EL SECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y MEDIO AMBIENTE MUNICIPAL DR. EN ARQ.
VICENTE HERNÁNDEZ CHÁVEZ. C.C.P. Ing. Muro Ramón
Ballesteros Figueroa.- Secretario de Urbanismo y Medio
Ambiente.- Para su conocimiento.- Ciudad.- M. en D. Luis
Alberto Montaño Garcia.- Director del Registro Público de
la Propiedad Raíz y de Comercio en el Estado.- Ciudad.- Lic.
Noel Adrian Pérez Padilla.- Director de Patrimonio
Municipal- Para su atención y Seguimiento.- T.P. Abel
Gerardo Farfán Vieira.- Director de Catastro Municipal.-
Ciudad.- Ing. Augusto Caire Arriaga.- Director del
Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento de Morelia.-Ciudad. Arq. Edgar Daniel Loaiza
Urueta.- Director de Desarrollo Urbano.-Edificio. –Arq.
Mayra Ivette López Ortega.- Jefe del Departamento de
Fraccionamientos, Conjuntos Habitacionales y Desarrollos
en Condominio.- Edificio.- Ing. Roberto Ruiz Guerrero.-
Inspección y Supervisión.- Edificio. -Despacho del
Secretario. –Archivo y Minutario. En Atención al Folio
número 2872 y 2951 VHC*EDLU*MLO*JCUP  ————
——————————————————————
Expuesto lo anterior se otorgan las siguientes. ————

============== CLAUSULAS ===============

PRIMERA.- Por este acto queda protocolizado el oficio
número SDUMA-DDU-FCHDC-0916/2013 otorgado el día
18 de septiembre del 2013, expedido por la Dirección de
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Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Municipio de
Morelia, que autoriza en definitiva el establecimiento y
desarrollo del Conjunto Habitacional Tipo Interés Social
(densidad baja hasta 34 viv./ha), con vivienda bajo el
Régimen de Propiedad en Condominio denominado
«VILLAS DEL SUR II», ya descrito en el antecedente
marcado con el número romano VIII, que forma parte de
esta escritura y que se tiene aquí por reproducida como si
se insertase a la letra para los efectos legales a que hubiere
lugar.—————————————————
SEGUNDA.- La empresa «INMOBILIARIA Y
CONSTRUCTORA SOLÓRZANO» SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su
apoderado el señor Contador Público, ADRIÁN
SOLÓRZANO GARCÍA, mediante declaración unilateral
de voluntad constituye RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN
CONDOMINIO, relativo a los lotes que a continuación se
describen: ——————
Lotes del 1 uno al 10 diez, inclusive de la  manzana 1 uno;
lotes del 1 uno al 13 trece, inclusive de la manzana 2 dos;
lotes del 1 uno al 22 veintidós, inclusive de la manzana 3
tres; lotes del 1 uno al 8 ocho y 10 diez, inclusive de la
manzana 4 cuatro; lotes del 1 uno al 6 seis, inclusive de la
manzana 6 seis; lotes del 1 uno al 13 trece, inclusive de la
manzana 7 siete; lotes del 1 uno al 30 treinta, inclusive de la
manzana 8 ocho; lotes del 2 dos al 46 cuarenta y seis,
inclusive de la manzana 9 nueve, lotes del 2 dos al 52
cincuenta y dos, inclusive de la manzana 10 diez; lotes 1
uno y del 3 tres al 9 nueve, inclusive de la manzana 11 once;
lotes del 1 uno al 10 diez y del 12 doce al 19 diecinueve,
inclusive de la manzana 12 doce; lotes del 1 uno al 12 doce
y 14 catorce al 23 veintitrés, inclusive de la manzana 13
trece; lotes del 2 dos al 12 doce, inclusive de la manzana 14
catorce y lotes 1 uno y 2 dos, inclusive de la manzana 15
quince; el desarrollo habitacional en mención se encuentran
constituido por  un total de 260 doscientos sesenta unidades
privativas de las cuales, 253 doscientas cincuenta y tres

corresponden a vivienda en condominio, 3 a lotes
comerciales, 2 a lotes reserva del propietario y 2 a lotes de
uso mixto, sembradas en el condominio denominado
«VILLAS DEL SUR II», ubicado en el Ejido de Santa María
de Guido al Sur de esta ciudad de Morelia, Michoacán.
——————
El régimen de condominio estará conformado por los lotes
descritos en el párrafo inmediato anterior, cuya descripción
en cuanto a superficie, medidas, colindancias y porcentajes
pro indiviso, han quedado establecidas en el ANEXO UNO,
que forma parte de esta escritura y que se tiene aquí por
reproducidos como si se insertasen a la letra para los efectos
legales a que hubiere lugar.
TERCERA.- El compareciente, habiendo obtenido de las
autoridades competentes las autorizaciones, licencias y
cuanto documento necesario para llenar los requisitos
previos al otorgamiento de este acto, CONSTITUYE EL
RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO en los
términos siguientes: ——————
I.- LOCALIZACIÓN.- El Conjunto Habitacional en
Condominio Tipo Interés Social (densidad baja hasta 34
viv./ha), bajo el Régimen de Propiedad en Condominio,
denominado «VILLAS DEL SUR II», que se  constituye
mediante el presente instrumento, se localiza en el Ejido de
Santa Maria de Guido al Sur de esta ciudad de Morelia,
Michoacán. ——————
II.- DENOMINACIÓN.- El condominio que se trata recibirá
el nombre de Conjunto Habitacional en Condominio
«VILLAS DEL SUR II». ——————
III.- DESCRIPCIÓN DEL CONJUNTO EN GENERAL.
La totalidad del Conjunto Habitacional Tipo Interés Social
(densidad baja hasta 34 viv./ha.) bajo el Régimen de
Propiedad en Condominio, denominado «VILLAS DEL SUR
II», se desarrolla en un predio cuya superficie total es de 7-
46-04.23 siete hectáreas, cuarenta y seis áreas, cuatro
punto veintitrés centiáreas. Desarrollado conforme a un
plan maestro, con la siguiente distribución de áreas: —

DESCRIPCIÓN ÁREA M2 %
ÁREA VERDE 14,600.42 19.57
ÁREA DE DONACIÓN 4,266.00 5.72
ÁREA DE VIALIDAD 20,017.97 26.83
ÁREA VENDIBLE 35,719.84 47.88
ÁREA TOTAL 74,604.23 100

La distribución del área vendible quedó de la siguiente manera: ————————

ÁREA VENDIBLE ÁREA M2
HABITACIONAL 31,473.06
RESERVA DEL PROPIETARIO 3,075.96
COMERCIAL 1,170.82
TOTAL 35,719.84
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IV.- DESCRPCIÓN DE LAS MANZANAS Y UNIDADES
PRIVATIVAS. —————————————
El Conjunto Habitacional «Villas del Sur II», está
conformado por los lotes del 1 uno al 10 diez, inclusive de la
manzana 1 uno; lotes del 1 uno al 13 trece, inclusive de la
manzana 2 dos; lotes del 1 uno al 22 veintidós, inclusive de
la manzana 3 tres; lotes del 1 uno al 8 ocho y 10 diez, inclusive
de la manzana 4 cuatro; lotes del 1 uno al 6 seis, inclusive de
la manzana 6 seis; lotes del 1 uno al 13 trece, inclusive de la
manzana 7 siete; lotes del 1 uno al 30 treinta, inclusive de la
manzana 8 ocho; lotes del 2 dos al 46 cuarenta y seis,
inclusive de la manzana 9 nueve, lotes del 2 dos al 52
cincuenta y dos, inclusive de la manzana 10 diez; lotes 1
uno y del 3 tres al 9 nueve, inclusive de la manzana 11 once;
lotes del 1 uno al 10 diez y del 12 doce al 19 diecinueve,
inclusive de la manzana 12 doce; lotes del 1 uno al 12 doce
y 14 catorce al 23 veintitrés, inclusive de la manzana 13
trece; lotes del 2 dos al 12 doce, inclusive de la manzana 14
catorce y lotes 1 uno y 2 dos, inclusive de la manzana 15
quince; el desarrollo habitacional en mención se encuentran
constituido por  un total de 260 doscientos sesenta unidades
privativas de las cuales, 253 doscientas cincuenta y tres
corresponden a vivienda en condominio, 3 a lotes
comerciales, 2 a lotes reserva del propietario y 2 a lotes de
uso mixto. ————————————————
V.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROTOTIPOS DE VIVIENDA.
—————————————————
En el Conjunto Habitacional en condominio «Villas del Sur
II» el desarrollador construirá viviendas del prototipo que
se describe a continuación: ——————
A05 106.66 m2.- vivienda tipo unifamiliar de dos niveles,
con frente de 6.00 m seis metros y un fondo por lo menos de
16.00 m dieciséis metros, contara con los siguiente espacios:

Planta baja: Sala, comedor, cocina con espacio para alacena,
desayunador, medio baño, escalera, sala de tv, patio de
servicio y cochera para dos vehículos. Planta alta: recamara
principal con área de guardado y baño completo, dos
recámaras con área de guardado y baño completo.-
A05 81.89 m2.- vivienda tipo unifamiliar de dos niveles,
con frente de 6.00 m seis metros y un fondo por lo menos de
16.00 m dieciséis metros, contara con los siguiente espacios:
Planta baja: Sala, comedor, cocina con espacio para alacena,
desayunador, medio baño, escalera, patio de servicio y
cochera para dos vehículos. Planta alta: recamara principal
con área de guardado y baño completo, dos recámaras con
área de guardado y baño completo. ——————
A05 93.64 m2.- vivienda tipo unifamiliar de dos niveles,
con frente de 6.00 m seis metros y un fondo por lo menos de
16.00 m dieciséis metros, contara con los siguiente espacios:
Planta baja: Sala, comedor, cocina con espacio para alacena,
desayunador, medio baño, escalera, patio de servicio y
cochera para dos vehículos. Planta alta: recamara principal
con área de guardado y baño completo, dos recámaras con
área de guardado y baño completo. ——————
VI.- DESCRIPCIÓN DE LAS ÁREAS Y ELEMENTOS
PRIVATIVAS. ——————
El desarrollo habitacional en mención cuento con un total
260 doscientos sesenta unidades privativas de las cuales,
253 doscientas cincuenta y tres corresponden a vivienda
en condominio, 3 a lotes comerciales, 2 a lotes reserva del
propietario y 2 a lotes de uso mixto, cuenta con todos los
servicios relativos a: red de agua potable, red de
alcantarillado sanitario, red de electrificación, red de
alumbrado público, vialidades pavimentadas, guarniciones
y banquetas de concreto hidráulico. Dichas áreas privativas
se distribuyen de la siguiente manera: —————
—

MANZANA HAB COM RES. PROP MIXTO
1 9   1  
2 12 1   
3 22    
4 8   1
6 4 1  1
7 12  1  
8 30    
9 45    
10 51    
11 7 1   
12 18    
13 22    
14 11    
15 2
TOTALES 253 3 2 2
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Elementos Privativos.- Es el piso susceptible de
aprovechamiento independiente el cual se encuentra
debidamente delimitado y cuenta con salida propia a un
elemento común del condominio o a la vía pública, con los
elementos arquitectónicos e instalaciones de todas clases,
aparentes o no, que estén comprendidos dentro de sus
límites y sirvan exclusivamente al propietario, es decir la
vivienda o el departamento. —————————
En estas áreas el condómino podrá realizar la modificación
de los elementos arquitectónicos, instalaciones o servicios,
siempre y cuando no menoscabe o altere la seguridad, su
estructura general, configuración o estado exterior, o
perjudique los derechos de otro propietario. —————
VII.- DESCRIPCIÓN DE LAS ÁREAS Y ELEMENTOS
COMUNES. —————————————
Son aquellos elementos que son propiedad de todos los
condóminos que conforman el condominio, los cuales son
necesarios para el adecuado uso y disfrute de los inmuebles
y no pueden ser divisibles ni transmitidos en forma
independiente a la unidad privativa. —————————
El mantenimiento de los elementos comunes corresponde a
todos y cada uno de los condóminos en la parte proporcional
de su indiviso. En dichos elementos no se permitirá ningún
tipo de construcción, a menos que sea para su
mantenimiento o para la instalación de la infraestructura
(redes de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial,
energía eléctrica, telecable, teléfono o cualquier otro servicio)
que servirá para dar servicio a las unidades privativas del
condominio. ————————————————
De manera general, son bienes comunes todas las partes
del inmueble que no estén destinadas a uso exclusivo de
propiedad individual. ——————————
La presente memoria descriptiva está redactada solamente
a título indicativo.
QUINTA.- Las 259 doscientas cincuenta y nueve unidades
privativas que conforman el presente Régimen del Conjunto
Habitacional Tipo Interés Social (densidad baja hasta 34
viv./ha.) Bajo el Régimen de propiedad en Condominio,
«VILLAS DEL SUR II» solo podrán ser destinados y
enajenados para satisfacer este propósito; y solamente
podrán ser adquiridos para ese exclusivo fin y efecto por
los condóminos, quienes únicamente podrán realizar
modificaciones a sus viviendas conforme a los estilos y
normas de construcción que el Reglamento del Condominio
establece. ——————
SEXTA.- Los bienes de propiedad común, su destino,
especificaciones y características que se describen tanto
en el apartado correspondiente a los bienes de propiedad
común, como el apartado de características técnicas y en el
Reglamento de Condominio y de Construcción que integran
este instrumento solo podrán ser utilizados y usados en la
forma y términos y para los efectos que en dichos apartados

y Reglamento se precisan. ——————
SÉPTIMA.- La parte alícuota que corresponda a cada Unidad
Privativa Condominal, con respecto de los bienes de
propiedad y uso común, es la que aparece en el ANEXO
UNO que incluye los indivisos, los que aquí se tienen por
reproducidos como si a la letra se insertasen. —————
OCTAVA.- Las relaciones que surgen entre los condóminos,
los propietarios de los diversos lotes, así como el conjunto
de ellos frente a terceros, la forma de administración y
mantenimiento, así como sus derechos y obligaciones, se
regirán por el Reglamento del Condominio. —————
NOVENA.- Para la interpretación y cumplimiento del acto
constitutivo del Régimen a que se refiere este instrumento,
los futuros administradores deberán sujetarse a lo estipulado
en esta escritura, en el Reglamento de Condominio, en la
escritura por la cual se transmite la propiedad de los diversos
lotes de terreno, y a las disposiciones de la Ley del Régimen
de propiedad en Condominio del Estado de Michoacán.

—————————PERSONALIDAD———————

El señor Contador Público ADRIAN SOLÓRZANO
GARCÍA, acreditan la legal existencia de la empresa
denominada «INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA
SOLÓRZANO» SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, así como se carácter de Apoderado de la misma,
manifestando bajo protesta de decir verdad que su mandato
no la ha sido revocado o modificado en forma alguna, con
los siguientes documentos:
A) EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA: Mediante
escritura pública número seiscientos treinta y seis, de fecha
veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y dos,
otorgada en esta ciudad, ante el Licenciado José Solórzano
Suárez, Notario Público Número Uno, inscrita en el Registro
Público bajo el número 31 TREINTA Y UNO, tomo 126
CIENTO VEINTISÉIS, Libro de Sociedades-Comercio del
Distrito de Morelia, el cual en su parte conducente dice: «.
.  .  HAGO CONSTAR: el CONTRATO DE SOCIEDAD
MERCANTIL que celebran los señores Ingenieros JOSÉ
LUÍS SOLÓRZANO FRAGA, MYRIAM DEL CARMEN
SOLÓRZANO GARCÍA, Ingeniero JOSÉ LUÍS
SOLÓRZANO GARCÍA, Ingeniero ARISTEO ALEJANDRO
SOLÓRZANO GARCÍA Y ADRIAN SOLÓRZANO
GARCÍA, cuya empresa se denominara «INMOBILIARIA
Y CONSTRUCTORA SOLÓRZANO» SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, conforme a las
cláusulas que se insertan previos los siguientes:——
CAPÍTULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- PRIMERA.- La
denominación de la Sociedad será  «INMOBILIARIA Y
CONSTRUCTORA SOLÓRZANO», irá seguida siempre de
las palabras SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE o de las abreviaturas S.A DE C.V.- OBJETO.-
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SEGUNDA.- El objetivo de la sociedad será: a) Construcción,
compra-venta, consignación y comisión de toda clase de
inmuebles habitacionales; b) Operar como proyectista y/o
constructora de obras de urbanización de cualquier tipo;
c).- Operar como proyectista y/o constructora de vivienda
de cualquier tipo; d) Contratar la ejecución y realización de
cualquier proyecto u obra de interés social y particular para
personas físicas y morales tanto oficiales como particulares
y e) Celebrar todos los convenios y contratos necesarios
para la realización de su objetivo social, incluyendo la
adquisición de terrenos.- DOMICILIO.- TERCER.- El
domicilio de la Sociedad será la ciudad de MORELIA,
MICHOACÁN, sin perjuicio de establecer sucursales,
agencias o dependencias en cualquier otro lugar de la
República o del Extranjero.- La Sociedad podrá señalar
domicilios convencionales en los contratos que celebre: —
— DURACIÓN.- CUARTA.- La duración de la sociedad se
fija en CINCUENTA AÑOS, que principiaran a contarse a
partir de la fecha de firma de esta escritura.—.   .   .   .
CAPÍTULO CUARTO.- ADMINISTRACIÓN DE LA
SOCIEDAD.- La administración y representación de la
sociedad, estará a cargo de un Administrador Único o de un
Consejo de Administración; tanto el Administrador Único,
como los Consejos podrán ser socios o personas extrañas a
la sociedad. La asamblea general de accionistas acordara
discrecionalmente optar por el sistema de Administración
de la Sociedad, seas por un Administrador Único como el
consejo de administración, en su caso, indistintamente,
tendrán las más amplias facultades con relación al manejo
de los asuntos de la sociedad, sin más limitaciones que las
que impongan las Leyes o este pacto social, las cuales se
consideran enunciativas mas no limitativas, sino
simplemente ejemplificativas, siendo estas las siguientes:
————————————————————————
I.- La facultad de realizar cualesquiera de los actos inherentes
o conexos al objeto social;-  II.- La facultad de ejecutar los
acuerdos de las asambleas de accionistas; III.- Poder general
para actos de dominio, administración y para pleitos y
cobranzas, en los términos de los artículos dos mil quinientos
cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal
y sus correlativos en la República Mexicana y el artículo
dos mil cuatrocientos siete del Código Civil del Estado de
Michoacán, con todas las facultades generales y las
especiales que requiera clausula especial conforme a la Ley,
quedando ampliamente comprendidas las facultades para
desistirse de acciones, recursos, denuncias, querellas y del
juicio de amparo, renuncia a beneficios legales que sean
renunciables, transigir, comprometer  en arbitro o
arbitradores, absolver o articular posiciones, recusar, recibir
pagos, otorgar recibos, conceder quitas o esperas, otorgar
finiquitos, presentar posturas en remates y obtener
adjudicaciones de bienes, promover y presentar denuncias

y querellas penales, conceder perdones y constituirse en
parte civil en cualquier proceso y coadyuvar a la acción del
Ministerio Publico.- IV.- Poder generar para administrar el
patrimonio de la Sociedad, incluyendo la facultad de
suscribir, endosar, aceptar y avalar títulos de crédito, en los
términos del Artículo Noveno de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito.- V.- La facultad de representar a la
sociedad ante cualquier autoridad federal, estatal o
municipal, sea ejecutiva, legislativa o judicial y ante cualquier
persona física o moral, en los Estado Unidos Mexicanos o
en el Extranjero.- VI.- La facultad de delegar entre sus
miembros, algún o algunas de las atribuciones, cuando  sea
Consejo de Administración.- VII.- La facultad de otorgar y
revocar todo o en parte poderes generales y especiales,
conforme se estime pertinente.- VIII.- La facultad de celebrar
todo tipo de contratos de crédito y financiamiento con
instrucciones de esta índole o con particulares, otorgando
las  garantías que en cada caso sea necesario.- IX.- La
facultad de nombrar a gerentes o subgerentes y el personal
administrativo, funcionarios, asesores, empleados, obreros
y demás personas que se consideren necesarios, para el
desempeño y operación de la Sociedad, fijándoles sus
facultades y remuneraciones.- X.- La facultad de establecer
y suprimir agencias o sucursales de la Sociedad.- XI.- Todas
las demás que conforme a la Ley les competan.- XII.- Para
intervenir específicamente en materia laboral, ante las
autoridades del trabajo, formular y contestar demandas,
asistir a audiencias, presentar pruebas, celebrar convenios
en la vía de conciliación, aceptar o impugnar laudos.
Inclusive atender todos los asuntos relacionados con el
Instituto Mexicano del Seguro Social e Infonavit, con las
más amplias facultades al respecto.- Las anteriores
facultades podrán ser restringidas por la Asamblea General,
la que se reserva el derecho de delegar total o parcialmente
en la persona  de uno o más miembros del Consejo de
Administración de la Sociedad o personas extrañas a Esta.-
.  .  .  .»
B).- PERSONALIDAD DEL APODERADO DE LA
EMPRESA «INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA
SOLÓRZANO» SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE:  El Señor Contador Público ADRIÁN
SOLÓRZANO GARCÍA acredita las facultades con que
comparece a  la celebración de este acto mediante con el
poder  que le fue conferido en su favor, el día 28 VEINTIOCHO
de Agosto del año dos mil ocho, ante la fe el Licenciado
Octavio Peña Miguel, Titular de la Notaria Pública Número
Cincuenta y dos, que en lo conducente dice:...»HAGO
CONSTAR: el Poder Limitado para pleitos y cobranzas, actos
de administración y riguroso dominio, que otorga la empresa
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA SOLÓRZANO S.A.
DE C.V. representada por los señores Ingeniero José Luís
Solórzano García y Aristeo Alejandro Solórzano García, en
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su carácter de Presidente y Secretario del Consejo de
Administración de la empresa en favor del señor Contador
Público ADRIÁN SOLÓRZANO GARCÍA,  en los términos
de las siguientes: CLÁUSULAS: PRIMERA. La empresa
denominada «INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA
SOLÓRZANO», SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, Representada por los señores Ingenieros JOSÉ
LUÍS SOLÓRZANO GARCÍA y ARISTEO ALEJANDRO
SOLÓRZANO GARCÍA, en su carácter de Presidente y
Secretario del Consejo de Administración de dicha empresa,
OTORGA A FAVOR  del señor Contador Público ADRIÁN
SOLÓRZANO GARCÍA, un PODER LIMITADO Y
ESPECIAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN Y RIGUROSO DOMINIO, con todas
las facultades generales y las especiales que requieran
cláusula especial conforme a la Ley. Tan Amplio como en
derecho sea necesario, con todas las facultades generales
y las especiales que conforme a la Ley requiera clausula
especial,  pero LIMITADO ÚNICAMENTE Y
EXCLUSIVAMENTE a los siguientes actos con relación a
la empresa otorgante;  a).- El apoderado podrá en
representación de la empresa, suscribir todas  las escrituras
de ventas de las viviendas  que constituye con ese objeto
en los fraccionamientos que realiza dentro de los inmuebles
de su propiedad y a efecto de formalizar los contratos de
promesa de venta o preparatorios a favor de los adquirientes
de tales viviendas. b).- El apoderado podrá suscribir también
las escrituras de donación que conforme a la ley deban
hacerse a los gobiernos de los Estados o Municipios dentro
de los que se ubiquen los fraccionamientos de los terrenos
que son propiedad de la empresa otorgante y necesaria
para obtener las autorizaciones definitivas de los
fraccionamientos sobre sus terrenos, así como para
escriturar en donación con la figura jurídica que se requiera
a favor de los Organismos Operadoras de Agua Potable y
Alcantarillado que también conforme a la ley deban otorgar
autorización para el suministro y distribución de agua
potable en los fraccionamientos de propiedad de la empresa
otorgante c).- El apoderado estará facultado para suscribir
en representación de la otorgante, todos los contratos que
sean necesario celebrar con la finalidad de adquirir inmuebles
para fraccionar, construir o desarrollar todo tipo de vivienda,
en cumplimiento de su objeto social, en los términos de los
tres primeros párrafos de los artículos 2407 y 2441 del Código
Civil para el Estado de Michoacán; de los artículos 2554 y
2587 del Código Civil para el Distrito Federal y de los
correlativos de los Códigos Civiles de las demás entidades
federativas de la República Mexicana, a efecto de que se
sirva representarme en todo negocio o juicio de jurisdicción
voluntaria, contenciosa o mixta, en materia civil, penal,
federal, administrativa, agraria o del trabajo, comprendiendo
el juicio de amparo y la facultad de desistirse de él, así como

para transigir, comprometerse en arbitró, absolver articulas
posiciones, recusar jueces  con o sin causa, recibir pagos,
otorgar recibos, desistirse, presentar denuncias y querellas
penales.- PERSONALIDAD.... .YO, EL NOTARIO
CERTIFICO Y DOY FE: I.- De que conceptúo al
compareciente capacitado legalmente para la celebración
de este acto.- II.- De que leí al compareciente la presente
escritura explicándole su valor y fuerza y consecuencia
legales de la misma.- III.- De que por sus generales los
comparecientes manifestaron ser: JOSÉ LUÍS SOLÓRZANO
GARCÍA, mayor de edad, casado, Ingeniero, originario y
vecino de esta Ciudad, con domicilio en Avenida Acueducto
número seiscientos cincuenta y seis, Colonia Chapultepec
Norte; y el señor ARISTEO ALEJANDRO SOLÓRZANO
GARCÍA, mayor de edad, casado, Ingeniero, originario y
vecino de esta Ciudad, con domicilio en Avenida Acueducto
número seiscientos cincuenta y seis, Colonia Chapultepec
Norte; mexicana por nacimiento y al corriente en el pago del
Impuesto Sobre la Renta sin acreditármelo.- IV.- De que
advertido del derecho que tiene para leer personalmente
esta escritura, lo ejercitó y de la obligación de su registro,
se mostró conforme con su contenido, ratificándola en todas
sus partes y firmándola para constancia ante el suscrito
Notario, siendo las diecinueve  horas con treinta minutos
del día de su fecha.- Doy Fe.- PRIMER TESTIMONIO que
expido de su original y apéndice correspondiente, en cinco
hojas útiles debidamente cotejadas, firmadas, selladas y sin
salvaduras, para uso exclusivo del C.P. ADRIAN
SOLÓRZANO GARCÍA.- MORELIA, MICHOACÁN A LOS
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL OCHO.- DOY FE.- Notario Público número 52.- Una
firma ilegible.- Lic. Octavio Peña Miguel.- El sello de
autorizar». ————————————————

——————      GENERALES  ————————

El señor Contador Público ADRIAN SOLÓRZANO
GARCÍA, mexicano, mayor de edad, Contador Público,
originario y vecino de esta ciudad, casado por bajo el régimen
de separación de bienes, con domicilio en cto. Tres Marías
4005 6 residencial club de golf Tres Marías,  código postal
58254 de ésta ciudad, con registro federal de contribuyentes
SOGA-701022-330; se identifica con credencial para votar
con fotografía con número de folio 1107038677184  (uno,
uno, cero, siete, cero, tres, ocho, seis, siete, siete, uno, ocho,
cuatro) expedida por el Instituto Federal Electoral, (IFE)de
la que se agrega copia al ejemplar de apéndice de esta
escritura, se considera al corriente del pago del Impuesto
Sobre la Renta sin acreditarlo documentalmente, quedando
apercibido en los términos de la Ley de la Materia. —
YO, LA NOTARIA, CERTIFICO, Y DOY FE: —————
I.- De que lo inserto y relacionado concuerda fielmente con
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los originales que tuve a la vista y a los que me refiero.
—————
II.-Que conozco  al compareciente, a quien conceptuó con
capacidad legal para la celebración de este acto, pues no
tengo noticias de que se encuentre sujeto a incapacidad
civil. ——————
III.- Que leí al compareciente en contenido de la presente
escritura, explicándole su valor, fuerza y consecuencias
legales. ——————
IV.- Que advertido del derecho que tiene para leer
personalmente esta escritura, lo ejercitó cabalmente y le
hice saber de la obligación de su Registro para que surta
efecto frente a terceros; se mostró conforme, ratificándola
en todas sus partes y para constancia firma Ante Mi, el día,
mes y año indicados al principio.- DOY FE. ————
EL COMPARECIENTE.- CONTADOR PÚBLICO ADRIÁN
SOLÓRZANO GARCÍA.- APODERADO DE LA EMPRESA
«INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA SOLÓRZANO»
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE-
Firmado.- Ante Mí.- LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 34.-
LIC. MARIA DEYANIRA HURTADO ESCAMILLA.- HUED-
610819-774.- Firma y Sello de Autorizar.- Doy Fe.————
————————————————————————
AUTORIZACIÓN.- LA SUSCRITA, AUTORIZO

DEFINITIVAMENTE LA PRESENTE ESCRITURA POR
HABERSE OBSERVADO EN SU OTORGAMIENTO LOS
REQUISITOS QUE LA LEY ESTABLECE Y POR NO
CAUSAR IMPUESTO ALGUNO DE ACUERDO A LA
NATURALEZA DEL ACTO QUE CONTIENE. -
MORELIA, MICHOACÁN, A NUEVE DE OCTUBRE DEL
AÑO 2013 DOS MIL TRECE.- DOY FE.-
ES PRIMER TESTIMONIO, QUE EXPEDIDO DE SU
MATRIZ Y APÉNDICE CORRESPONDIENTES
DEBIDAMENTE SELLADO, COTEJADO Y FIRMADO,
POR MÍ, PARA USO EXCLUSIVO DE LA PERSONA
MORAL DENOMINADA «INMOBILIARIA Y
CONSTRUCTORA SOLÓRZANO» SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.———————
——————————————————
MORELIA, MICHOACÁN A DIEZ DE OCTUBRE DEL AÑO
2013 DOS MIL TRECE.- DOY FE.- LA NOTARIA PÚBLICA
No. 34.- LIC. MARIA DEYANIRA HURTADO ESCAMILLA
(Firmado).

LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 34.-LIC. MARIA
DEYANIRA HURTADO ESCAMILLA..-HUED-610819-774.

2606572-26-11-13                                                                   36

Para consulta en Internet:
www.michoacan.gob.mx/noticias/p-oficial/index.htm.

y/o    www.congresomich.gob.mx
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AVISOS FISCALES

Teresa de Jesus(sic) Aguilar Alcantar(sic)............................................................ 7
Humberto Garcia(sic) Pineda................................................................................... 7
Armando Yepez Estrada........................................................................................... 8
Jose(sic) Gomez(sic) Ochoa y Rosa María Larios Padilla.................................... 8

ESCRITURA PÚBLICA

NO. DEICISÉIS MIL  SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE

VOLUMEN NÚMERO SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE

Protocolización del oficio SDUMA-DDU-FCHDC-0916/2013 expedido por
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Municipio de
Morelia, Michoacán, el día 18 dieciocho de septiembre del año 2013 dos mil
trece, por medio del cual autoriza en definitiva el establecimiento y desarrollo
 del Conjunto Habitacional Tipo Interés Social (densidad baja hasta 34
viv/ha), bajo el régimen de propiedad en condominio denominado «VILLAS
DEL SUR II», ubicado en el ejido de Santa María de Guido, al sur de este
Municipio de Morelia, Michoacán.......................................................................... 9

BALANCE

EMASOVENT, S.A. DE C.V.

Balance General al 30 de septiembre de 2013.........................................................22

Para consulta en Internet:
www.michoacan.gob.mx/noticias/p-oficial/index.htm.

y/o    www.congresomich.gob.mx
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